
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2023
Partida: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 4.241.602.688

05 Transferencias Corrientes 180
06 Rentas de la Propiedad 668.350
07 Ingresos de Operación 1.764.065
08 Otros Ingresos Corrientes 5.906.726
09 Aporte Fiscal 3.520.986.544
12 Recuperación de Préstamos 700.977.896
13 Transferencias para Gastos de Capital 10.828.786
15 Saldo Inicial de Caja 470.141

GASTOS 4.241.602.688

21 Gastos en Personal 181.972.357
22 Bienes y Servicios de Consumo 24.641.924
23 Prestaciones de Seguridad Social 10
24 Transferencias Corrientes 834.882
25 Integros al Fisco 2.808.374
26 Otros Gastos Corrientes 4.785.769
29 Adquisición de Activos No Financieros 30.702.526
31 Iniciativas de Inversión 542.047.913
32 Préstamos 1.086.211.166
33 Transferencias de Capital 2.367.597.587
34 Servicio de la Deuda 180

GLOSAS:

01 Los actos administrativos que den cuenta de convenios con entidades públicas y/o
privadas  que  consideren aportes o financiamiento para nuevas iniciativas y los
que  regulen  el  otorgamiento  de  premios  en  concursos  públicos relativos a
desarrollo  urbano  o políticas de vivienda, deberán ser autorizados previamente
por la Dirección de Presupuestos.

02 Asociada al subtítulo 21, Gastos en Personal:
No  regirá  para  el  número de funcionarios a contrata de los Servicios de esta
Partida,  la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 del DFL
N°29, de 2005, del Ministerio de Hacienda.
El  personal  a  contrata  de  los  Servicios  de esta Partida, podrá desempeñar
funciones de carácter directivo que se le asignen o deleguen mediante resolución
fundada  del  Jefe del Servicio, en la que deberá  precisarse, en cada caso, las
referidas   funciones.  Con  todo,  dicho  personal  no  podrá  exceder  de  246
funcionarios  a  contrata  para el conjunto de los organismos de la Partida. Los
cupos  serán  distribuidos  mediante  una  o  más resoluciones del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.
Al  personal contratado a honorarios con cargo a los recursos que contempla esta
partida, podrá otorgársele la calidad jurídica de Agente Público, para todos los
efectos legales, incluyendo la responsabilidad civil, penal y administrativa que
pueda derivarse del ejercicio de tales funciones.

03 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $880.390 miles.

04 Las  obras  en  edificios  de  uso público, que se ejecuten con  recursos   del
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Ministerio de Vivienda y Urbanismo y/o sus Servicios, serán inspeccionadas  por
los   Inspectores    o  Fiscalizadores  Técnicos  de  Obras contempladas   en la
normativa  sectorial,  quienes  no   requerirán estar inscritos en  el  Registro
Nacional   de   Inspectores   Técnicos   de  Obras,  ni  estarán  afectos  a  la
incompatibilidad del artículo 5° número 4, de la Ley Nº 20.703.

05 Las  licitaciones para la contratación de obras, que realicen  los  Servicios de
Vivienda  y  Urbanización,  por    sí   o  por  mandato, durante  el  año 2023,
podrán  desarrollarse    a   través  del  Sistema  de  Información  de Compras y
Contrataciones    de  la Administración,  creado por  el  artículo  19  de  la
Ley N° 19.886 de  Bases  sobre  Contratos  Administrativos  de  Suministro y
Prestación    de    Servicios,  cuando las bases  del  concurso, o la respectiva
autorización  de  trato    directo, así lo establezcan. En  tal caso,  todas las
etapas  que  contengan  aquellos  procesos de contratación, desde la publicación
hasta  la    adjudicación,  deberán   desarrollarse  íntegramente  a  través del
Sistema    de    Información   antes  citado, salvo que concurra  alguna  de las
hipótesis  del  artículo  62 del Reglamento de la Ley N° 19.886. Dichas  bases o
trato  directo,  formulados  de  acuerdo  a  la normativa vigente, regularán los
requisitos   y   formalidades  para  llevar  a  cabo  los  procesos  concursales
respectivos  a través del Sistema de Información señalado. Con todo, la presente
autorización  no  alterará en otros aspectos lo dispuesto por el Decreto Supremo
N°  236,(V.  y  U.)  de  2002  que  "Aprueba  Bases  Generales Reglamentarias de
contratación  de  obras  para los Servicios de Vivienda y Urbanización" o de los
actos que los modifiquen o reemplacen.

06 En  el marco del Plan de Emergencia Habitacional, la División Técnica de Estudio
y    Fomento    Habitacional  del  Ministerio  de Vivienda y Urbanismo  aprobará
proyectos  de  “vivienda  tipo industrializadas” las  que  no requerirán cumplir
con  el  inciso  1°  del  Art  N°116  de  la  Ley  General  de     Urbanismo  y
Construcciones,   ni  estarán  sometidas  a  inspecciones  y/o recepciones  por
parte  de las Direcciones de Obras Municipales, mientras tengan este  carácter y
sean  construidas  mediante  subsidio  del  Estado.En igual forma no les  serán
aplicables las  limitaciones  ni autorizaciones establecidas en el artículo 55°
de  la misma ley. Todas estas obras deberán ajustarse a las Normas Técnicas,a la
Ordenanza  General y al Plan Regulador respectivo, en su caso. Las condiciones y
mecanismos  de aprobación de estos proyectos se regularán mediante  resolución
del  Ministerio  de  Vivienda  y Urbanismo.Construida  la vivienda,  el  SERVIU,
 deberá  informar a la Dirección de Obras Municipales,  el  número  de  unidades
  y   el  tipo  de  vivienda y las personas responsables  de  acuerdo  al  Art.
N°    18    de  la  Ley  General de Urbanismo y Construcciones.   Este  informe
será    reducido    a    escritura    pública   y tendrá el  carácter    de  un
contrato,   en   el  cual  se  entenderán  incorporadas  de  pleno  derecho  las
franquicias,  exenciones  y beneficios del DFL2, y, en consecuencia,la persona
natural    acogida    a    sus    disposiciones,    así  como  sus  sucesores  o
causa-habientes  a  cualquier  título,  con  las limitaciones establecidas en el
artículo  1° del DFL2, gozarán en forma permanente de los privilegios indicados,
no    obstante  cualquier  modificación  posterior  que  puedan  sufrir  parcial
o  totalmente    las  disposiciones  referidas.  Los   plazos  de  prescripción
que  establece el Art N°18 de  la Ley General de Urbanismo y Construcciones  se
contarán desde la fecha de la recepción de la obra por parte del SERVIU.

07 Asociada al Subtítulo 33
Con  cargo  a  estos  recursos  se  podrá  financiar  asistencia técnica a otros
servicios  relacionados,  para  la  gestión, control, seguimiento, ejecución y/o
administración  del  Plan  de  Emergencia Habitacional, destinados a territorios
aislados o de menor desarrollo. Para la ejecución de estás asistencias técnicas,
no  se  podrán  contratar  personas naturales y los recursos no ingresarán a los
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presupuestos de los organismos receptores.


